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COMUNICADO

Fecha: 16 de mayo de 2025.

DE: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOYACÁ

PARA: INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LOS 120 MUNICIPIOS

CERTIFICADOS DEL DEPARTAMENTO DE BOYACÁ.

NO

ASUNTO: SOCIALIZACIÓN DE LA CIRCULAR 016 DE 31 DE MARZO DE 2025 SOBRE

LA DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE

PARTICIPACIONES SGP POR CONCEPTO DE CALIDAD - GRATUIDAD A LOS

FONDOS DE SERVICIOS EDUCATIVOS (FOSE) DE LOS ESTABLECIMIENTOS

EDUCATIVOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA FORMACIÓN INTEGRAL Y EL

FORTALECIMIENTO DE AMBIENTES DE PREESCOLAR PARA EL AÑO 2025

En cumplimiento a la Resolución 006171 de 27 de marzo de 2025 "Por la cual se ordena

el giro de los recursos provenientes del Sistema General de Participaciones para

Educación por concepto de Calidad Gratuidad Educativa a los establecimientos

educativos a nivel nacional vigencia 2025". Y las orientaciones dirigidas en las la Circular

016 de 31 de marzo de 2025 sobre el uso de los recursos distribuidos bajo los

componentes de Formación Integral y Primera Infancia.

Se informa a los Directivos Docentes, y Consejos Directivos de las Instituciones

Educativas oficinales del Departamento de Boyacá que en aras de garantizar la correcta

apropiación y ejecución de los recursos provenientes del Sistema General de

Participación y bajo los componentes de Formación Integral y Primera Infancia deberán

dar cumplimiento a lo dispuesto en Decreto 4791 de 2008 el cual hace referencia a los

fondos de servicios educativos de los establecimientos educativos estatales, compilado

en el Decreto 1075 de 2015, artículo 2.3.1.6.3.11 que refiere a la utilización de los

recursOs.

En primer lugar, la circular 016 de 31 de marzo de 2025, refiere que los recursos de la

participación para la educación del sistema general de participación (SGP- Educación),

por el concepto de gratuidad para el año 2025 incorporo dos componentes adicionales a
saber:
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Formación integral

Primera infancia.

laFORMACIÓN INTEGRAL: Entendido como el enfoque pedagógico que incorpora

cultura, el deporte, la recreación, la actividad física, las artes, la ciencia, la programación,

la ciudadanía y la educación para la paz. Para tal fin, se realizará la construcción colectiva

de lineamientos curriculares para la formación integral con enfoque diferencial, territorial,

ambiental, de género y antirracista. Indicando que se debe dar prioridad a las siguientes
inversiones:

Adquisición de dotaciones pedagógicas para el establecimiento educativo, como

son: mobiliario, textos, libros, materiales didácticos y audiovisuales, licencias de

productos informáticos y adquisición de derechos de propiedad intelectual para la

implementación de estrategias de formación integral.

Mantenimiento, conservación, reparación, mejoramiento y adecuación de los

bienes muebles e inmuebles del establecimiento educativo, y adquisición de
repuestos y accesorios.

Gastos de viaje de los estudiantes tales como: transporte, hospedaje y

manutención, cuando sean aprobados por el consejo directivo, de conformidad

con el reglamento interno de la institución. Los costos que deban asumirse por tal

concepto podrán incluir los gastos del docente acompañante, siempre y cuando
la comisión otorgada por la entidad territorial no haya generado el pago de

viáticos.

이

Inscripción y participación de los estudiantes en competencias deportivas,
culturales, pedagógicas y científicas de orden local, regional, nacional

internacional, previa aprobación del consejo directivo.

Adquisición de bienes de consumo final que no son objeto de devolución, como

papel y útiles de escritorio, en especial aquellos requeridos para el desarrollo y

fortalecimiento de los proyectos pedagógicos.

Acciones de mejoramiento de la gestión escolar y académica, enmarcadas en los

planes de mejoramiento institucional y en el plan de formación integral.
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